
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día 28 de agosto de 1996, se sirvió aprobar lo siguiente:

ACUERDO N° 32

Sustitución de integrantes de Juntas Municipales Ejecutivas y de Consejos Municipales Electorales.

CONSIDERANDO

I.-  Que en razón de que el Instituto Electoral del Estado de México, recibió en forma directa o a través de los Presidentes de algunos Consejos Municipales Electorales, 
renuncias de algunos vocales y de consejeros electorales, se hace necesario sustituirlos a fin de que esos órganos desconcentrados se encuentren debidamente integrados en 
la forma y términos que señala el Código Electoral del Estado de México.

II.- Que la Junta General del Instituto, al conocer las renuncias de referencia procedió a valorar cada una de ellas en sesión celebrada el día 26 del mes y año que cursa, 
resultando que en su totalidad son por motivos personales e irrevocables, acordándose que se propusiera al Consejo General, en su próxima sesión, nuevas propuestas de 
ciudadanos para ocupar los cargos vacantes a fin de sustituir a los ciudadanos que renunciaron y que fueron designados por el Consejo General mediante los acuerdos N° 13, 
17 y 23.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 95 fracciones V y VI del Código Electoral del Estado de México y, en el punto tercero del ACUERDO N° 13, se resuelve: 

PRIMERO.- Se sustituyen como Vocales de las Juntas Municipales  Ejecutivas a las personas que fueron designadas por el Consejo General y se designan en su lugar a las 
siguientes personas:

Junta Municipal                     Vocales
ATIZAPAN DE                   Vocal de Organización       ORTEGA GARCIA JESUS
ZARAGOZA                       Vocal de Capacitación        VIDAL PEREZ MARIA ARACELI
COYOTEPEC                   Vocal de Capacitación        MIRANDA RIOS GERARDO
CHIMALHUACAN            Vocal de Capacitación        JIMENEZ MONTUFAR DORA MARIA
DONATO                           Vocal de Capacitación        MOTTA TREJO ALEJANDRO
GUERRA
ECATEPEC                       Vocal de Organización       AVENDAÑO VALDEZ RAMIRO
JILOTZINGO                     Vocal de Organización       ATILANO DANIEL AURELIO JUAN
METEPEC                         Vocal de Organización       CASTAÑEDA CONSUELO ALVARO BENJAMIN
                                            Vocal de Capacitación       GUTIERREZ CAMACHO VALENTIN HECTOR
SAN MARTIN DE              Vocal de Organización       RAMIREZ CORONA JUAN MANUEL
LAS PIRAMIDES
TECAMAC                         Vocal de Organización       GONZALEZ RUIZ AMALIA INES
TEJUPILCO                      Vocal Ejecutivo                     OLASCOAGA SOLIS BENITO
TEOLOYUCAN                 Vocal de Capacitación        FLORES JIMENEZ MONICO
TEPETLAOXTOC             Vocal de Capacitación        MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO
TIMILPAN                          Vocal de Capacitación         ALCANTARA MIGUEL CLEMENTINA
TONATICO                        Vocal de Capacitación        QUIROGA SANCHEZ EVERARDO
VALLE DE                         Vocal de Capacitación        MORENO MAYA SALVADOR BRAVO

SEGUNDO.- Se sustituyen a los Consejeros Municipales Electorales propietarios y suplentes que fueron designados por el Consejo General y se nombran en su lugar a las 
siguientes personas:

Consejo Municipal            No.         Propietario                                            Suplente
ATIZAPAN                             5                                                                     ORTIZ ALONSO LETICIA
TEMASCALCINGO             4                                                                      DOMINGUEZ GARDUÑO SILVIA
TENANCINGO                    4                                                                      JOUHAYERK VILLEREJO CONCEPCION
TEQUIXQUIAC                    5                                                                      MIGUEL VILLEGAS ROMEO ADAN
TEXCOCO                           3          PEREZ GALICIA AURORA             CONTRERAS AREVALO JUVENTINO

TLALMANALCO                  4          TREJO PEREZ JAVIER                   DIAZ SEGOVIA CELSO 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

SEGUNDO.- Notifíquese a las Juntas Municipales Ejecutivas y Consejos Municipales Electorales, las sustituciones acordadas, para todos los efectos legales correspondientes.

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de agosto de 1996.

A T E N T A M E N T E

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS
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